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NUMERO OE OFICINA: 0264

DATO S DEL TOMADO NA SEGURA DO

NOMBRE Y APELLIDOS: MARIA DE LOS AI,]GELES fORTOLA SANCHEZ

TELEÉOñO: a155j5166

D CUENTA AJENA INDEFINIDO E oTRoS

DATOS DEL PRESTAMO:

ENfIDAD PRESTAI./IISTA| CAJA RURAL CASÍILLA LA MANCHA
TIPO OE PRÉSTAMO E PERSONAL

S,C,C

NO DE EXPEDIENfE OE PRÉSTA¡JO: 330043675S

FECHA VENC \4iENTO PRESTAMO: s1/122024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

DATOS DEL SEGURO:
PR,MA ÚNICA OEL SEGIJRO:

PRII,IA DEL SEGURO
PERIOOO

c0NsoRcr0 LEA
IMPUESTO

SOSRE PRIMAS
ll¡!PORTI
RECIBO

TOTAL:
229,01 É. 0,02 € 0,34€ '13,74 € 243,11€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Aseguredo d6aigna aon caláct€r irrsvocable:

CAJA RURAL CASTILIA LÁ I'AÍVCHA S.C.C,

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

E§63 3081 0264 3200 1558 3727

NUMERO DE POLIZA 0000003660

SEXO:F, NACIMIENTO: 31t',l2l'1970DNUNIE: 03851385N

C,POSTAL: 28320CUCAÑADA REAL DE TOLEDO,16 2-A00MlctLro

POBLACIÓN PINTO PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

E cUENTA AJENA TEMPORALE AUfONOTVOE FuNctoNARto

CAPITAL INICIAL SOLICITADO 12,042,26{

FECHA FORIjALIZACION PRESÍAMO: 31/1/2018

% CUOTA ASEGI]RADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 91,48€CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTA¡,@2,96€
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PARTNERS

NOMOFE DE I,A ASEGUIAOORAICNF

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

sA. dono¡d3ó¡ c¡E!d€S¡i
MEo|ADoRi ELTROCAJA RURAL ti€OhctoN S.L, m tuñidtio $ (,¡ú,ir.2- MTUR¡LEzA OEL f,ESGO CU.I€NTo No VIdá

CNP

coICEmo PoR El CUAL 5E ASEGUF¡ Por @eita

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADoRA: cNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscdta en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡,|¡n¡sterialde .13 

de Sepliembre de ig78 conelnúmero
C-559 con domicjlio social eñ Canera de San Jerónimo 21, 280i4 Madrid. es
quren asume la coberlura de los riesgo§ objelo de este comrato y garantpa el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las con;¡ciones det
mlsmo.
Elcontrolde la acliüdad de CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\4in¡sterio de Economia, lndustria y Competit¡üdad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón Genera¡ de Seguros y Fondos de pensioñes.
TOMA,DOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la pág¡na primera de tas preser¡tes condiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciarjo
con carácter inevocabte a CAIA RURAL CASTTLLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSP|TALAR|O: Se entenderá por estabtec¡mieñto
hospitalario cualquier hosp¡tal, clfn¡c¿ o sanatorio, tarfo público como privado,
que d¡sponga de la ¡rfraestructura necesaria para diagnostic¿r y leat¡zar
tratam¡entos terapéúicos por faqlltativos legalmente auloñzados para el
ejercicio desu profesión. A los electos de esta cobertura no se @nsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes ¡nstituciones:
- Clfnicas pará el tratamieñto de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicológic¿s o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dí¿ y cenlros para el lratam¡ento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neu¡óticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, lermales, masajes, está¡cos,

adelgazam¡ento u otros tralam¡entos simitares
- Dicho establecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clhicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelívo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátricas_
- Residencias de ancianc6, asilos, cenlros de día, c€sas de reposo y cenlros

para el tratamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neurót¡cos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, balne¿rios.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podfán contratar la prsssnts Pó¡izá de Soguro las persanar fi3¡cas
que reúmn las s¡gu¡ontes condlcionesi

'l ) Sor titularG ds un péslamo porsonal, formalizado con CRCM
2) Haborñrmado las Cond¡c¡qnes Particulares,
3) Haber pagado la pr¡rña ún¡c¿
,l) Qu6la Edad dol TomadorlAseg¡¡Gdq está comprsnd¡da entr6los 18

y 65 añog. No obstante lo anter¡or, la edad dql Tomado/Asegurado
sn sl momento d€ la conlratac¡ón del 9egurc Sumada al númoro
de añqs de durac¡ón dol préstamo no podrá dar corÍo resultado
una edad suporlor a los 65 años. En este gupuesto no se podrá
contratar el presente ssguro.

5) Enconlr.f§e en ostado d€ busna salud, sin s¡ntoma ds enfemedad,
y no padecgr ninguna €nfomodad de carácler evolulivo n¡ o§tá( eñ
la Fecha de Electo del Seguro, gn situac¡ón ds lncapacidad
Tsmporal, tal y como Asla qu6da dgñn¡da sn las prosentes
Condlc¡onqs Particulares.

6) Cotizar a la Ssgur¡dad Soc¡al o estar on s¡tuación de alte sfl
ñutual¡dad, montepío o ¡ñtituc¡ón análoga que la log¡6lac¡óñ
dote]m¡n6.

7) Adgmás para la cobottura d9 Dosemplso:
8) No conocer, o gstar en s¡tuác¡ón do conocer qug sg va a producir la

Bxt¡ñclón o susp€rslón de 6u rslac¡ón labqral por cualqu¡sra ds las
causas que darian dgrecho a la prsstac¡ón do Oesempleo 0n baso á
esta pól¡za.

9) Además para la cobsrtura del r¡osgo de lncapacidád Temporal y
Hosp¡talizac¡óñ:
No padocer n¡ñguna enfenngdad do caráctér evolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaña mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de prodL¡c¡rse el s¡n¡estro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de I¿ presente pólÉa
los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, cornis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumptim¡ento de lo pactado en el contrato de
préstamo v¡nculado a esta póliza.

El importe d,e la suma asoguEda no ssrá suporior, on n¡rgún cáao, al
lñporte máximo de 1.800 €
En caso dg qu6 so paodujere una novac¡ón dsl préstamo que conllgvara ol
incromonto dol capital prestado, supondá la anulaclón do la presents
pól¡za. En ostos casos la Eñtldad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amoñlzaclones parc¡al€s
del péstamo, la Ent¡dad Asogurador¿ procqdorá a ad€cuar la auma
asagurada de confo.m¡dad con lo establecido en ol apartado 8 dg las
prosent€§ Cond¡c¡onos parliculares.
3.- PER¡OOO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para la garant¡a de Pérdlda lnvoluntar¡a ds Emploo so estáblgce un

periodo do carenc¡a inic¡al de 6{, días ñaturales, a contar dgsds la
lecha de efecto del seguro. A Efoctos d6 comprobar que sn ol
momento dol acaeciñi€flto del sin¡gsbo ha trar¡scurrldo el periodo
do cárenc¡a ¡n¡sial,9e gntendsrá qus lá sttr¡aclón do dosomploo 9e
produce en la fecha oñ qu€ so produzca la elinción o suspensión
ds la rel.clón láboral por las causas soñaládas en €sta pólLa, y
adgmás s6a acrsd¡tádo por 6l Servlclo Públ¡co d9 Empl€o Estatál u
organ¡smo públlco quo lo su8t¡tuya.

. Pára la garántia d0 lncapac¡dad Tomporáls6 o.t blece un poñodo dq
carenc¡a ¡n¡c¡aldo 30 días natural€€, acontardosde la bcha do slgcto
del seguro. A electos de cgmprobar qus sn sl momonto dol
acaec¡m¡erto del s¡n¡ostro ha tl?nsculfldo el porlodo dg cafgnc¡a
¡n¡c¡al, so entenderá quo la s¡tuación de lncapacldad tgmporal 9s
produco en la techa en la qug la gnfermedad causante ds la
lncapac¡dad hub¡era sido diagnost¡cada por facullaüvos de la
Segurldad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga g mád¡co o facultat¡vo
autorizado yas¡ lo ratifqusn los sorvlclos mód¡cos del asegurado¡s¡
se cons¡dgÉs€ necesario. En lgs supu6tos on los que la
lñcapaci@d Tomporalss dgba a un acc¡dents no se apl¡cárá caaencia
¡n¡c¡alalgura.

. Para la garañtia de H€p¡tatizac¡ón se estableco un periodo de
carsnc¡a ¡nicial de 30 días naturalqs a co tar dosde la fecha de €lscto
dgl seguro. A efectos de corñprobar qug en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha tEnscurido el pedodo de carqncla
¡n¡c¡el, se entendorá quq la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón 9o produco
en la fecha que apar€zca cons¡gnada en sl infolmc do ¡ngrcso on el
cor€spo¡d¡onté estáblec¡mlento hosp¡talario en el que el
TomadoíAseg uradg se encuentrs ingres€do.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones do Pérd¡dá lnvoluntaria dé
Emploo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón antefigr de Párdida lnvoluntarla dg
Eñpleo quo d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parts ds esta pólka, se
p¡ocád€rá al pago de ñugvas pr€slacionss si el Tomado./Asegurado ha
Etado v¡ncu¡ado de foína activa a una nueva rglac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta a¡ona por un períodg m¡n¡mo de lE0 dias naturalss
in¡nterrump¡dos y haya superado el porlodo de prueba establecido
cor$pondi€nto a 3u nuqva lElación laboral. Eñ cago qontrcdo no g€
pagará cántldad alguna-
En 6l supuesto de producirse lncapac¡dadB Temporalos subs¡gu¡entos a
una antedor lncapacldad Tsmporal que dio lugara indemn¡zac¡ón por parte
de o€te póllza, la asoguradora procaderá nuevamentE al pago de
prestac¡ongs transcurddos 180 dias naturalas, Inlnterumpidos en
sltuaclón de alta eñ El régim€n corespond¡ento, desd€ el f¡ñ de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal s¡emprE que la enfsrmedad causants ssa la m¡sma
que orig¡nó la lncapacldad que dio lugar a la indemnización por paftE d.
esta pólizá. Cuando la lncapac¡dad Tsmporal Subs¡gulento !o d6ba a una
eñfsrmsdad distinta la asoguradora procsdorá nuevamento al pago de
prestacloí€6 cuañdo hayan transcurrido 30 d¡as nah¡ralos ¡n¡ntearumpldos
gn s¡tuac¡ón ds alta onol ráglmqn corGpond¡enle, desde slfin ds la últ¡ma
¡ñcapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICU LARES
sEGURo oe pRotEcclót¡ DE PAGos
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¡¡{ IURALE¿A DEL ftESGO OJBEfiO ¡loVrd¡
aoticEFro PoR EL ciAL sE ASEGU¡¡: Pór 661¡ lroc á

LEohDOR: EllRocAJA RLIRAL [Éo1AC|ÓN old¡or

En el supuesto do producirse lncapacldadB Temporales sub§¡guienteB

dobldas a cáusas acc¡dentalos no habrá por¡odo de carsnch.
En sl supuesto de pEduc¡rso Hospital¡z¿c¡oíes subslgulento§ a una

anterigr a la Hospitalizac¡ón qus d¡o lugar a indemn¡zác¡ón por parte de

6ta pól¡za, la alogur.dora proc€doá al pagq do pl€st clonss

trarccufi¡do3 180 dias natural.s in¡ntarrump¡dos, si sncortGfa€ oí
s¡tuac¡ón de Hosp¡talizaclón tal y como s€ d€lcribs sn la pre§entE pól¡za,

deldg ol fin del úlümo alh hgspitalarla por la cual el asogu.ado hublGe
estado p.rcib¡sndo ta corospond¡entg préstac¡ón s¡omprg quo la

erlqfmsdad causante sea la mbma que originó la Ho3pltáltsac¡óñ qug dio

lugar a la lndsmnizaclón por parts dg esta póltza. Cuando la
Hosp¡tallzac¡óñ Subs¡guiéntg se doba a una enfermsdad dil¡nta la

asegufadoaa procadglá nuovamgnte al pago de p,6tac¡ong§ cuando

hayan transcurido 30 días naü¡rales ¡n¡ntsnump¡dog sln oncontrargg en

gituaclón d€ HosP¡talkac¡ón.
En el supugsto de produdr§e Hospltal¡zaciones sub6igu¡ent€s debid6 a

causil! accldentale3 no habrá per¡odo dg cárDnc¡a.
4-- DEscRtpctóN DE Los RlEscos cuBlERTos
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S A., garadiza en los

términos prev¡stos en esta Pólha, los riesgos que a cont¡nuación se indican

lenieMo en cuenta la s¡tuación laboral del TomadolAsegurado en el momento

en elque se Produzc¿ elsiniestro.
4.1. pÉRDtDA tNvoLUNfARlA DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en qL¡e se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo trabajar

remuneradamente por cuenla ajena, p¡erdan 5u empleo o vean reducida su

¡omada de trabajo en un SOyo y sean pdvados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionario§ públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 me§e§ continuo§ coñ un conlrato laboral de

duración ¡ndefinida en la empresa eñ la que cause baja con una jomada no

inferior a 25 horas sernanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y esta. registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desemp,eado y buscando actlvamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Setuicio Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el SeNicio

Púbiico de Empleo E§tatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo el

asegurado se encuentra cobrando una pre§tación públic¿ derivada de una

incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de e§ta gararffa, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contriblrtivo.
¿-i.i- ÉREsrActóN poR pÉRolDA lNvoLuNTARla DEL EilPLEo
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 dlas natúrales consecut¡vos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computado§ a partirde la fecha de suspensión o extinciÓn

de la rdac¡ón laboral. O¡ no p€nñanecsr los 30 dias coñ9ecul¡vos €n

situaclón de Párd¡da lnvolunter¡a del Emploo, la Entldad Asoguradora no

abonará cant¡dad algun¿
La guma asggurada 9e abonará al Benefc¡ario deslgnado on la prssente

Pól¡za con sl limlte m&¡mo de '12 pagos consocut¡vo§ o 30 pagos aligmos

en total y slempr€ que dicha sltuac¡ón de do§omploo ocutrá durante la

v¡gencla del seguro, haya transcurrido el p€riodo de carencia, y ss
produzca poralguna do las s¡gulgntss circunstanc¡a6:

Erglr.d0!-cil3-@lÉ!L!¡!erc!:
a. En virtud de exped¡erte de regulac¡ón de empleo o de§pido colectivo

b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario ¡r¡diüdual, y siempre que

estas ca!§as determinen la ext¡nción del aontrato de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contralo basado en causas objet¡vas

e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamerfe en los

supuestos prev¡sto§ en los artlculos 401 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanclales de tas condic¡ones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su pue§to de trabaio en los casos de violenc¡a de género) y

49.1 j) (extinción por ¡ncumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimi€nto

concursal.

g. Suspensión de la Rela.ión Laboralen ürtud de expediente de regulac¡ón de

empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concusaly se reduzca a ¡a mitad, almenos, la jomada detrabajo por dicha

c¿usa,
El derecho a deverEo de la indemnización cesará en el momento en que el

lGegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normatva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al

Tomado./Asegurado qlre se encuentre en cualqu¡era de las sigu¡entes

situaqones:
a) Cuañdg haya sido despedido y no reclane en tlempo y fofma

opoñuños contra lá docb¡ón smpr€Barlel, sálvo porext¡nc¡ón de
contrato der¡vada de sxpedients ds rqgulac¡ón de empleo o de

dEspldo coloctivo o basado en las causas obiet¡vas prev¡stas en

sl art¡culo 52 del Estaluto ds los Trabaiador€s (R.D.L.ZN15 de
23 de octubre),

b) cuando su coñlnalo do trabaio s0 qxtinga por iub¡lac¡ón del
omprosario empleador ¡nd¡vidual dsl Tomador/Asegurado o por
expiración del liompo convsn¡do y/o fnalización de la obra o
aerv¡cio ob¡eto dsl contrato.

c) Los trabalador€G f¡ros de c.táctsr d¡sc.ort¡nuo qn los p§íodos
en que carczcan ds oc¡¡pac¡ón ofect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocodente o nulo el d6pldo por

sontErc¡a fi'mo y comun¡cada pgr el emplEador la fecha de
rs¡ncorpgraqión altrabajo, l,lo se eiorza talderechg por partg d€l
foñador/As€guaado o no sg haga uso, etl §u caso, de las
accionG prgviatñ en la leg¡slac¡ón v¡gsnto.

e) Cuañdo no hayan solic¡tado el re¡ngr€§o al pu€6to do trabajo eo
el caso en que la opc¡óñ entl€ ¡ndsmn¡zac¡ón q roadmb¡ón
correspond¡era al hdbaiador o se Gst(rvigl? €lt oxcodenc¡a y

v€nci€ra el potiodo fi¡ado para la misma.

0 taext¡nc¡ón dol contrato laboral duránteel periodo dá pruoba,la

iub¡lación antic¡pada yg¡ pato parc¡.|con una rsducción ¡nfedor
al 5lr% de su ioñada laboral, o cuando lie ¡ñdemnlzación Por
dospldo cons¡sta en una fenta temporal pagadera en momento
dsl despido hasta la f€cha en la que ol traba¡ador acceda a la

lubllación (prs¡ubilaclón).
g) S¡elTomador/AsgguEdo llono derocho a percibir un salarlo por

parto dol smplsador, s€ exc€ptúan do este supueato los
complementoE salarlales pactados colecüvamente en los
expod¡sntB de susp€rción del coñtrato.

h) Los d6pldos cuya ¡nd€mn¡zac¡ón gea menor dol 5(r% do la
legElmsnie establec¡da.

¡) Cuandoel trábajador céss voluntar¡amente au pueslo de trabaio.

¡) Cuandq la extinc¡ón del contrato soa declarada procedsnte por
sontoncia fims, o siendo asi notlflcado al Tomador/AssguGdo
por partg dql emprcsar¡o, €ste no haya reclamando en fsmpo y
lo.ma deb¡dos,

k) El d€6p¡do sln dsrecho a dssempleo del n¡vel conrlbul¡vo del
Sew¡cio Públ¡co de EmPl€o Estatal (en adelanb SEPE).

l) Si 18 prqstación do Dgs€rnpleo de niYel contribut¡vo dol SEPE se
rec¡bs én lorma de pago único.

m) Cuando ol Tomador/Agogurado se acoia volu arlamonte a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Emploo.

n) S¡ la Rolaclón Laboral dsl TomadorrA§ggurado lo fuera con una
omprssa prqp¡edad dslánbilo lárn¡l¡.rdE ésts hasta 9l ssgundo
grado de conrangu¡ñidad o afin¡dad, a§í qomo on los cásos sn
que el Asegurado o un tamlllar suyo hasta el segundo grado de

consangu¡n¡dad o el tercer grádo do afin¡dad tuera 6l

adm¡n¡strador de la omprcsa; y tamb¡én §¡ ol
fomador/Asogurado fu era socio co¡'l pro§enc¡a o ropr$€rtación
directa 6n los órganos d. ádm¡nÉtrac¡ón de la Soc¡qdád.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alterac¡ón temporal (siluac¡ón fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina Ia impocibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tua|, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad tempolal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡nqlniren dicha siluadón tuvéra la
coñdición de autónomos Orabajadores por qJenta prop¡a) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén qJbjenos por la garantia de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y tuncjonarios públic{s, siempre que el
accider¡te o la enfe.rnedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecdo respecto al periodo de carencja.
ElAsegurado, en el momento de la contratacón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n slrfoma de enfemedad y no padecer ningl.trla enfermedad
de caráclerevolulivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por
¡nva¡idez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD fEI',l!PORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cáda
perlodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad Ternporal
del Tomador/Asegurado y una ve¿ transcurido el periodo de c¿rencia inicia¡, los
pago§ sucesivos por esta preslación §e realizarán po¡cada periodo completo de
30 dfas náurales consecutivos e¡ los que el Tomador se encuenke en dicha
situación. De no permanecer lo9 30 dfas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, Ia entidad aseguradora no abonará carfidad alguna.
El derecho a¡ cobro de ¡a indemnización cesará en el momenlo en q\re el
Tomado¡/Asegurado pueda reanudar o reanude su tr¿bajo/actividad
remurierado/a o porcuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta pfopia, y tamb¡én si su estado pasa a sef de
lncapacjdad Pemaneñte en los téminos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la iñdernnazación será eñ todo c¿so la suma aseguft¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enlemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecd¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocurra dúranle la vigencia delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡tal¡zac¡ón la
situación de Ingreso acaecjda a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en cond¡c¡ón de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con Ia ñnalidad de someterse a tralamienlos médicos
o quiúrgico§.
Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:

. Que en el momeñto de producirse el sinie§tro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para Ia de ¡ncapac¡dad temporal. es decir aqL¡ellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodúcirse elsiniestro no
tengan ningún tjpo de relación laboral, ni por cuenta paopia ni por cL¡enta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no eslén en d momenlo de la
contratac¡ón de baja laboralpor razones de salud, nihayan eslado de baja
por enfermedad durame más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR I{OSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefrciario de la presente ñliza, de
producirse la hosp¡tal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos seráñ por
cada periodo completo de 30 dlas natureles consecutivos dicha situación. D9 no
permanecer los 30 dias consec.fivos, en s¡tuación ds Hospital¡zaclón, la
entidad aggguradora no abonaaá canl¡dad algune.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o AO
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura qurantg la vigencia delseguro y haya transcunido elperiodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA I"AS GARANT¡AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncápacidad Temporal y,
consiecüentemenle, no se paga¡á preslac¡ón alguna eñ aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes situaciones:

a) Eniermsdades, les¡onss y compllcac¡ones causadas d¡rEcta o
¡nd¡roctamente por voluntad dol Tomador/As€gurado o
dorivadas d€ la rsal¡zación de actos noloñamsnts tsmemrios
que ontrañen grav€§ r¡oagos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aboño asl como los periodos de descánso
voluntario y obllgato¡io quG procsdan en caso de maiErnidad.

c) La6 produc¡das cuando ol Tomado/Asegurado so encuentre
ba¡o la ¡nñuoncla del alcqhol, drogas tóxicas o eltupgfac¡snt€;
lo§ que ocu(sn en ostedo d6 perturbac¡ón mental,
3onambullsmo o en d9!año, lucha o riña, oxcspto caso probado
de leg¡t¡ma dsfensa; as¡ como los dof¡vados de una actuac¡ón
del¡ct¡va dol Tomador/A6egurado, dgclarada jud¡c¡almonte, o su
res¡stonc¡a a §er deten¡do.

d) Cualqu¡er onform€dad, do¡onc¡a, qstado o les¡ón por l. quo ol
Tomador/As€gurado haya recib¡do diagnóstlco y/o tratam¡€nto
de un méd¡co en los l2 mqs€3 antoriorog al in¡cio dg la cobsrtura
de la pr€sentó póliza con antorioridad a la contratactóñ a la
póliza, así como las socu€lar producidas por ollas, as¡ como los
defectoa de nacimiento y l€s enfsm€dades congónltas.

e) Las ¡ntcrvenc¡onos qu¡nlrglcas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odonlológlcoi que no sean q96nc¡al6 por fazonss méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por r¿¡zorgs
ps¡cológ¡cas, personal€s y/o sst6ticas, siémpr€ qu6 no se d6ban
a secuelas de accidentgs produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha de ofocto de la cobertura dol sgguro.

0 Dolor lumbar, caN¡cal, dorsal, sacro y ciático, así como
cualqu¡sr otrc procoso patarlóg¡co qu6 t€nga como
man¡fostación únicá ol dolor, salvo qus ox¡stañ ov¡deñcia!
obiqt¡vad6 por Gtud¡os méd¡cos complementarios
(r.d¡ologias, gamm.grelfas, escáner€s, T.AC, otc.) que
demueslren la ex¡stoncia de alterac¡ones y les¡ones qr¡e
just¡fiquon el dolor causa do la ¡ncápac¡dad tempo.al.

g) Colalgas, oñfefmedade8 ps¡qu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el
estrég, angigdad, deprasiones y afscciones g¡m¡larss, aun
cuando d¡chas enlgnnedad€6 y afqccloñes hayan aido
d¡agnosücadag y tratadas por un méd¡co gspecial¡sta
(ps¡qu¡aúa),

h) Las enfsrmedades o leglgreg derivadas d6 la práct¡ca
profE¡onal ds cualquiord€po.to, do l. parlicipac¡ón on apusstás
o compet¡cionea, y de la prácüca como afic¡onado o profosional
ds act¡v¡dadss do alto dosgo, aí como los accldonlos dealv¡dos
de la conducc¡óñ do vsh¡culos sin ei cofrEapond¡ent€ pormiso
sxp€d¡do por l¿ autoridad compotento y los acc¡dent€ aóroos a
oxc€pc¡ón de lqs vuglos qgmercialeg en linea r€gular autorizada.

i) Las curas ds reposo, termalos o d¡etáticas.
j) Aquellos AsegúEdos quá estóñ perc¡blendo uñe peísióñ de

¡rivalidoz o quo ostán tramltando en el momenlo de la
contratac¡óñ dsl sgguro h ¡ncspac¡dad psrmansnt€ abgoluta.

4.5. INCOMPATIB¡LIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lñcapacldad Ter$por¿l
y Hosp¡talizáción son excluy.nt€s e re s¡ dependlendo de la sltuc¡ón
laboral so la quo ss encuentre el Tomador/Asegurado en el moí¡ento da
produc¡Eo sl sin¡€stro, por tanlo cuando uñ Tomador/Asegurado estó
cubiqfto po. Pérdida lnvoluntar¡a del Empl€o no podrá sstar cubierto por
lncapac¡dad Tomporal, nl por Ho6pltallzac¡ón e ¡gualmento en el resto dg
los supuqsto€ en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lrcapas¡dad Temporal y Hosp¡tállz.ción.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la conlngencia se
produce, o 5e deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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L Los figsgos extraord¡nario6 suietos a rocargo obligator¡o a favor
d6l Con3orc¡o de Cqmponsac¡ón de Ssguros.

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos derivado§ de conflictos amados, haya o no
precod¡do dgclaraclón ofic¡al de guora.

4. Las sonsgcusnc¡4g d¡recta§ o ¡nd¡recta§ de la reacción o
rad¡áclón nuclear o contam¡nación rad¡acüve.

5. Sulcld¡o o la tentat¡va del m¡6mo durants la prim6ra anualldad de

segufo.
6. Lossin¡6tros causados inlonc¡onadamentdvoluntadamonte o

por mala te del Tomado/Asegurado. Las consecuencias de un

acto do ¡mprudeoc¡a temeraria q negl¡gencla grave del

fomadorlAsogurado, declarado aí iudlc¡almsnt€.
7. Los s¡ñlqstros ocunidos como consecuenc¡a dg t€mblores de

l¡ena, sruPcion€§ volcán¡c6, inundaclonos y oAos fenómenos

sísmico§ o mot€orológ¡co§ de carácter exttaordinarlo.
8. Los produc¡dos antes do la primera prlma pagada

9. Los Callfcádos por €l goblerno d€ la nación como calamidad
Nac¡onal o catástrofo as¡ colhg ep¡domlas y pandem¡as.

10. Las consocuencia§ de guetras o de otras chcunstanc¡as

exlraordimr¡a§ y aquélbg qlros gupuoslos qug t€rigan la

consldorac¡óñ de lue¡za mayor dg acuordo con lo prsvisto en el

artículo 4.105 del Código c¡vil.
6.. TARIFA OE PRIMA
La tañfa de primas aplic¿ble al presenle seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposic¡óñ del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora-

A la prima que resulle de la aplic¿ción de e§ta tarifa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única para loda la duraciÓn del seguro

Los rec¡bos de primas deberán hacErse efeclivos por el Tomador/Asegurado

Con carácler general, y salvo paclo en contrado establecido en la pÓli2a. el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ac¡Ón bancaria de los recibos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la E idad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiciliación de los

meñcionados cobros. Será por cuenta del fomadodAsegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado-
En caso de ¡mpago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En esle

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de

siniestro.
8.. MOOIFIGACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomado/Asegurado, una vez abonáda la prima Ún¡ca podrá realizar la§

modmcac¡ones que se establecen en elpresente apartado Estas modificaciones

una vez notrfcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas háb¡lB supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una \¡ez fimado por el Tomador/A§egurado surt¡rán efeclo desde el

dfa de la solicitud.
Arulac¡óo del Soguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operaciÓn

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consum¡da menos el importe corespondienle a los recargos e

¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, Ia Entidad

Aseguradora quedará liberada de §u obligación en caso de s¡niestro ql¡edando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón do la suma assgurada. La amorlización anlicipada parc¡al del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al re€mbol§o de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la pane amortizada aflticipadamente del

préstamo menos el impoñe conespondiente a lo§ rec3rgos e impuestos

sat¡sfechos, cont¡nuarto ügente el presente contrato de seguro por re§to del

importe delpréstamo peñiente de amolizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará uñ Suplernento mn las nuevas condiciones

de la poliza tras la amortización parcral real¡zada por el Tomador/Asegurado.
9,. DÚRACIÓN DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de fnancjac¡ón

vinculada, establec¡éndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obslante a lo anledor' la edad del

fomador/Asegurado en el momenlo de la cgntralaciÓn sumada al número de

años de duración de la operaciÓñ de f¡nañciación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.

La coberlura te¡minará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

elñomento en quetenga lugarel primero de los s¡guienles eventos:

a) La lecha en la cual todas las cantidades debldas por el To-

mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el ContEto
ds F¡nanciac¡ón v¡nculado a e§ta pól¡za ds ssguroftrorañ re-

ombolsadas a la Erf¡dad Prestam¡sta.
b) Al alcánzarse la fecha do tom¡nac¡ón del Contrato do F¡nan'

c¡ac¡ón v¡ñculado a €6ta póliza aunque no se hubloran re'
embolsado todas las cant¡dades deb¡das en virtud dgl

mlsmo.
c) Lafucha onque ol contrato de Financiac¡ón v¡nculado a esta

Póliza d€ seguro t€nñlne por cualquisrcausa.
d) Lá lecha en la cual elAségurado alcánco la sdad de 65 años,

o en la hcha en la quo se cese en toda actividad profesional

rcmune.ada, o en la f€cha ds ¡ubllac¡ón o de prerubllac¡ón

cualqu¡era que s€a 9u caula, excepto pata la gaGntia de

hosphalización.
e) La feqha de falloclmlento o de dsclarac¡ón del s6tado do ln'

capac¡dad Permanente del Asogurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha oñ la que 5s produ¡ca una subrogaclón, cBs¡ón ds
la pos¡c¡ón o cualqu¡sr t¡ansm¡s¡ón dé los dsrechos y obl¡'
gaciqnE de las part€6 que lntorv¡enen en e¡ Cqntrato dq F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) Aslm¡smo, la cobertura tenn¡raÉ en la focha en la qus el

Asogurador haya pagado €l núñerg máx¡mo ds Pr€stac¡o-

nes consecul¡vas o alúgrnas por Incapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón yio Pérdida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que so han fijado en €ta póliza.

,IO.- CONOICIONES PARA LA RESCISIO].¿ DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización

totat anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las preseñtes Conrliciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto eñ el

momento en elque se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la

parte de la prima no consúmida co¡respond¡ente a la merEual¡dád en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pÓli¿a y

liberada la ErÍidad Aseguradora desde ese momento.
La Erfidad Aseguradora podrá rescindir el c4ntÉto en los siguientes caso§:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una rnodiñcación del conttato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de

rechazo, la Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un

ñuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho días
siguientes comuñicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescind¡r el contrato comunicáñdoio por escdto al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partk del dfa en qL¡e tuvo

conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido eñ el anfculo 15 de la Ley de Contralo

de Seguro si por culpa deitomador la primera prima no ha sido pagada- o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el aseguradortiene derecho

a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vla ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada arfes de que se produzcá el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligacióñ.
Si elcontrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido corforme a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del

dfa en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo qon lo establgcido en el arl¡culo 22 de la Ley de Contrato de

Seguro lG partes pueden oponelse a la prónoga del contrato medianto

una notifcación oscrlta a la otra parle, ofoctuada con un plao de dos
m€s€§ d€ añt¡c¡pac¡ón a la conqlus¡ón del per¡odo del 3sguro 9n curso
cua¡do la opo6iclón a lá próÍoga sga ejerc¡tada por la Ent¡dad
Asoguradora o bisn con un mos de añlolaclón cuando la opgsición a la
prórroga sea eJscutada por sl Tomador/As€gurado.

rom 1.019, lbo 3.991 ql'dC trüo d. sei:¡rds, fob 1s lq¡ ñt3¿?30.1ñr. l!'NlF.A265343.15.Clm&ñr oGSFP:C0559.c0001

EUROCA]A RUFAL MEOIqCIÓN OPERADOR DE BAiICA SE6IROS VINCUL(OO S L, ¡slr s 6l Éégsto Afrñiltaño EsFcld & m.d ¡dot* th sgffi d lá dao 0V¡037 . olF 815663614

" 
11, .



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSPARTNERS

IIOItsR€ DE L¡ ASEGURAOORA CÑP PARTNERS
MEO'{DOR: EL]ROCAJA RUF,,.[

OE SEGUROSY sA. domúl ad3 ói Cárs¡ d6 sai
S.1., tr dsÍib ¡ qi¡d,ir,2- 45m1fOLEoo
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CO CETTo PoREt CU ! aE 
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pd @sta o@e a

1 'I,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efeciivo.
lgualmente para el abono de tas prestaciones cfescritas en la presente póliza el
I omador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobante del pajo de la

conespondiente cuota del péstamo.
La Ert¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestac.¡ones contratadas en
las condiciones que se establezc€n en las Cond¡ciones particulares del Segu;.
La Ertidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡c06, ir»pedoñs o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que ¡a Ent¡dad Aseguradora considere necesiria.
E¡ incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo qL¡e no haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facdtativo en caso de s¡n¡estro por Inc¿pacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado ;n cáso
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLU'{TARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.. Mda Laboral actual¡zada y completa que justñque a¡ menos 30 dtas en

desempleo.. Cafta de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡damerte firmada v seltada.- Certificádo de Empre¡a y dos últrmas nóminas, debidarnente firmado y
sellado

- Desglo€e de la liqu¡dacjón e indemnización efecluada oor la emoresa en
papel de la empresa v debidamenle fimado v se ado- Justifcanle conespoñdlenle al ¡ngreso de la i'ndemnización.. Fn caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliacion Demanda y Sentencia
Jud¡cial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admin¡strativa y comunicación de la
empresa al trabaiador.- Carta del SPEE ac€ptando el pago de la prestaoón con el periodo
reconoc¡do.

En la contin n del siñi€stro
- Justiñcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préslamo pagado delmes que cor.esponda.
¡I{CAPACIOAD TEfIIPORAL
En la aoertura del S¡n¡ostro:

Copia leg¡ble del DN¡/N¡E.
Vida ¡abora¡ actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acredilativo de estar inscrito en el aégimen de Autónomos de la
Seg¡rridad Social y úll¡mo págo.
Panes de b¿Ja que acredrten la incapacidad temporal del Asequrado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenté. que
justifiquen almenos 30 dfas en incapacrdad.
HistoÍal Clfnrco o Certificado l\,,|éd¡co donde se detalle la fecha de
diagñósl¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlrfic€do
se hará conslar especificamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las c¿usas de la incapacdad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas,- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalar¡a.

' Además de lo anterior en caso de Acc¡denle cop¡a completa de las
dil¡gencias ludiciales y/o ateslado y/o copia del cenifcado emitido por ta
émpresa si se kata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Just¡ficante de la tllularidad de la cuenla bancaria donde tngresar las
prestacione§.

- Cualqúier otra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesara para verillcar su validez o alc¿nce

En le conlinuaclóñ dél s¡ñiE3lro:
--Éad-estreconfi nntCf -ón-Aé-lá5'4eperiódicos.
- Recibo delpréslamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del s¡n¡estro:
" Copia legible del DNUNIE.
- V¡da labora¡ actualizada y corÍpteta o en caso de no haber trabalado

nunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de atta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizacióñ con espec¡ficación de la hora de ent.ada y salida
del centro hospitalario quejustiflque al menos 7 dfas de hospitalización.

- Histoial Clfnico o Certif¡cado tvlédico donde se deta[e la fecha de
diagnóst¡co y causas de ¡a enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará conslar especlfcamente sj ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡¡igencias.judrciates y/o atestado y/o copia del cenlfcado emitido por ta
empresa si se kata de un accjdente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
preslac¡ones.

- Cualquaer otra documentación sústilutiva de la anledormeñte
relacronada o que sea necesana para verillcar su val¡dez o alcance.

Eñ la cont¡nu.clón d6ls¡nisstro:
- Partes de hospilalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado dél mes que coresponde.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con poster¡oridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomado/Asegurado o el Beneficiario por ¡as sumas ¡ndehidamente
satisfec¡as más los ¡ntereses legales que correspondan.
E¡pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la doolmentación y las pruebas requeridas, por pane det
fomador/Asegurado o el Beneficaario. En caso de que no se entreqara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar prestación alguna.
l-Jna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
qL¡e elTomador/Asegurado se halla en algunade lassituaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadar en la defnidón establecida
en la pr$ente Pól¡za, pegará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Pan¡culares y siñ periuicio de
que elTomador/Asequrado pueda iniciar elproced¡miefllo de rec.lamación desde
el momenlo en que se encueñtre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de tas sigu¡entes
fechas:

La fecha en que el Tomador/Aseglrado cese en su s¡tuación de
lncapacidad Temporal, Pérdida ¡nvoluntar¡a del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar ¡as pruebas solicfadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en qLre a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones máimas por lncapacidad Temporal, Perdida ¡nvotuntaria det
Empleo u Hospitalizacjón que se han fiado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán po.la Entidad
Aseguradora al Benefc¡aaio establecido en las presenles Cond¡c¡ones
Pafticulares.
12.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡meñ de las reclamaciones será e¡ previslo en elartfculo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o Io§
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po
de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y con página \4/eb:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza práctic€s abusivas o lesiona los
derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la adm¡s¡ón y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
prev¡amente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamacioñes de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establec¡do sin que haya sido resuella por la Ent¡dad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jerónimo, 2'1 - 28014 MADRID, y d¡rección
de coreo electrónico reclamaciones(acnooalners.eu lramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormenle menc¡onadas, en pimera instancia y tras su resolución por
dicho depanamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domicitiado en
o^/elázquez n'80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Odadefensor.oro- La ent¡dad asegurador¿ se compromele a
prestar la colaboración necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamacioñes y a aceptar las resoluc¡ones que el

Recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniestro.
Jusüfcante de Ia titulañdad de la cLrenta bancaria donde ingresar tas
prestacjones.
Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la anter¡ormente relacionada o
que sea necesaria para vefifcar su validez o alcance.
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de

CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de §oluc.ión de conflictos, n¡ a la

Drotección admini§traliva.
El Servicio de Oueias y Reclamacioñes. actuará en la resoluc¡ón de las

oueias v reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en §u Reglamento
que estára a ¿isposic¡Ón de los Asegurados en las ofcinas y en la \4/eb de la

Éntidad Asequradora, y que les será facilrtado en cualquier.momenlo
I3.- cLÁUSÚLA DE IÑFORMACIóN SOBRE PROTECCION DE DATOS

PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de

protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección

de las personas fisica§ en lo que respecla altratam¡ento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direc{iva 95/46/CE

(Reglamento General de Protección de Datos) CNP PARfNERS DE

sEéuRoS Y REASEGUROS s.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, ¡nequfvoca y precisa de lo siguientel

rr,lFoRMActóN BÁSEAsoBRE PRoTEcclÓN oE DATos:
Responsabls del tratam¡gnto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo: ¡nformacióí adicional
F¡nalidad deltratam¡ento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro

+info: información adicional
Lsg¡ümac¡ón para sl tratamignto de sus datqg

La base logal para el lralamiento de sus datos os la oiecuc¡ón del contrato

de s€guro en los términos que fguranenlas Condic¡ones de la Póliza asícomo

en Ia L9y de Contato de Ssgufo y Loy dg Ordsnación, Supervis¡ón y

Solvenc¡a de qntldadss a§eguradotas-
+info: irformación adic.¡onal

Dest¡nalarlos

Sus datos podrán ser c¡munic¿dG a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicio§ relac¡onados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado c¡n su contrato'

empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partne6 háya

extemal;zado dichos seNicios, peritos, etc ), con los que CNP Partners se

compromete a s!§crib¡r el corespondiente contrato de tratamiento de datos.

/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenido en la mediac¡Ón

de su mñtrato,
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea nece§ario para el cumplim¡ento

de las obl¡gáciones de supeNisiÓn y/o para gestiÓn administraliva y gestión

centralizada de recur§os infomáf cos

Transforrnc¡as lntEmaclonales previstas: Salesforce com EIVIEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empres¿ proveedora de

servic¡os informático§ de CNP PartrErs
+info: información adicional

Dorechos
Acceder, rectifcar y supdm¡r los datos, asicomo otros derechos como se erpl¡ca

en lá información adicional.
+info: infornación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Rosponsabls del rataml€nto de sus datos
Datos de Co acto:
Domicilio: canera de San Jerónimo 2'1' 28014 Madrid

Teléfono:9'15243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu

Detegado de Protecc¡ón de Datos: d!d.Es@§!pp34!eE.!!
Finalidad dol tratamiento

¿Con qué final¡dad úatamos sus datos?
Én concrelo. dentro de la "Fiña¡idad Principal", los Datos Personale§ serán

tratados para:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los ñesgos;

. En su caso, para la realización del test de idoneídad y conveniencia, a§i

como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiefito del conlralo de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento adm¡nislrat¡vo al contrato de seguro hasta Ia

exlinción de las obligaciones jurldicas de las panes bajo e¡mismo;
. Presentar al cobro las pr¡mas qL¡e deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emilir recibos relativos a las mismas;
. Tramilación de los siniestros (incluyendo pre§taciÓn de seryicio§ por

terceras empresas contratadas por CNP Panner§ para el cumplimiento del

c4ntrato de seguro, la peritación de ¡os daños y en su ca§o' liquidación de

los s¡niestros a través de ta§ empresas a las que se hayan elemalizado
tales tunc¡ones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técn¡cas e inversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo,solvenciayposibleffaude de foma previa

a la suscripción del coñtrato de seguro o en cualquier momerto de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del irterés legltimo que

ostenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre

solvencia patrimonial y créd¡to;
. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obliguen a la Enlidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamieñto esté basado en una habillac¡ón legal;
. La real¡zación de esludios de téc¡ica aseguradora en anál¡sis de mercados

objetivos y perf¡lados con fnes actuariales para la determinaciónde la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma central¡zada lo§ recursos ¡nformálic€s

(apl¡caciones, §ervidores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

fnes admin¡strati\,/os ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Parhers.

. Remiürle comunicac¡ones comerciales sob,re lo§ productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo po§tal y/o llarnada

telefónica.

¿Qué t¡atañientos ad¡cionalo§ podemos roal¡za,
Adicionalmente:
,' Si ha aceptado, sLrs datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Paatners por med¡os electrÓnicos, así como
infomación sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre

las acciones de marketing qL¡e CNP Partfiers \raya a llevar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concu§os, eventos de

cualquie. lpo y temática), la realización de eñcuestas de sat¡sfacc¡Ón y

env¡o de neM6letters (todo etlo incluso por medios electrón¡cos)
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratado§ para la elabo.aciÓn de

perfiles con llnes cornerc¡ales y de marketir¡g con el objeto de conocer sus

prcferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto tiempo tratarsmos 3u3 datog?
Los datos personales proporc¡onados se con§ervarán mientras se mantenga la

retación mercantil, salvo que revoque su cofisentimier¡to o se hub¡era opuesto

con antedoridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de

conseNación legalmente eslablecido. Puede cor§ultar en cualqu¡er momeñto

dichos plazos enviando un coreo eleclróñi@ a cualquiera de las direcc¡ones de

coneo eledrónico establecjdas en Datos de conlacto del Responsable de

fratamiea{o.

" Si ha dado su consenüm¡er¡to, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP PanrErs por med¡os electrónicos, a§¡ como

¡nforñación sobre productos distintos a los contratados, ¡nfomación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a lleva. a cabo (entre los

que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concuños, eventos de

cualquier tipo y lemáli€), la realización de encuestas de satisfacc¡Ón y

envio de nevtsletters (todo éllo ¡ncluso por medios electróñicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tEtar sus dato§ para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerc¡ales y de ma&et¡ng con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las

comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas

preferencias Y necesidades.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS
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Los tratamientos est¿blecjdos en los dos párrafos ante.iores podrán llevarse a
c€bo hasta que nos sol¡c¡te su oposjc¡ón de conformidad con lo eslablecido en
e¡ apartado 'Oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños fadlita sus
datos?" indic€do en este documento de info adacional.
Legltimación pare eltratambnto do sus datos
¿Por qué podamos tratar sus datos personales?
Sus daloB podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no seá posible
la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón del conlralo.
Adicionalme e, sus datos serán tratados por los s¡guientes mol¡vos:r' Si ha aceplado la cláusula del tratam¡ento de sus dalos para rec¡b¡r ofertas

comerciales decNP Panners por medios eleclrónicos asicomo infomación
sobre produclos dlstintos a los corfratados. para ¡r¡fomade sobre acciones
de marketing (enke las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concurso§, everúos de cualqu¡er tipo y temátic¿) y/o realjzac¡óo de
encueslas de salislacción y ne\4aleters (todo dlo indúso por medios
electrón¡cos), sus datos serán tratados para dicias fnalidades./ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con ñnes comerciales y de ma*eting con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enfe otras,
adecuar las comun¡caciorie§ comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos parc el empl¡miento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establec¡Jo en la nomat¡va que aptique al contrato de
seguro súscrilo, entre otras. la Ley de contrato de seguro, Ley de ordenación,
Supeñisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglar¡ento de
desanollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Cornercialización a distancia
de seruicios flnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/3S de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqLre se compláa la D¡rectiva 2OOg/138/CE, as¡
como los Reglamentos mmunitarios de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Regtamento UE, No j28612014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documertos de datos tundameritales relativG
a los productos de ¡n\re6ión minorista ünculados y los produEtos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de l5 de octrbre,
por el que Se aprueba el Regkmento sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Así m¡smo, se podráñ tratar para los casos en qLte exista un interés bgítimo por

Parte de la aseguradora.
Desüñatarios
¿A quién s9 l€ va a comunlcaaius datos?
Además de lo indicado, s¡ha aceptado la dáusula de comunicación de los datos,
sL¡s datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerte ¡nformac¡ón comercial sobre productos de seglro,
intermediac¡ón a través de intemet, y planes de pensione§, informarb sobre
acciones de marketing (entre las que podráñ fgurar c€mpañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de o-ralquier tipo y temática) asl c¡ño envío de
ne\46¡ette6, por cualquiermedio (enlre otros, postal, teléfono, efiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMI.IIUNITY- S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamenle los lendrá CNP
PARTNERS,

c¡¡D PARINEñS 0E SEGIJROS Y R¿ISEGURoS, s¡. - cmli,¿ sln J.rt irc 21, 230r{ I¡ADFID IESPAÑA) - T. + 3.1915243400 . i ¡r0i52¡3¡{i,rw;pprhs-
R-[¡. d. Mr¿ll L@ 1019,lbd 3.99! ú Ídd Lbrod. SdEd!d.¡, fo¡o 1951E]. n" $.2m. h¡. ra ñlÉ A ?3531315. Cte Adhv. oGSFP: C{559G1)00t

ELTROCAJA RURAL MEOIACTóN OPERAOOR OE_ BATJCA SEGUFOS VINCULADO S.L iMlb .¡ d *gbuo A¡ñiii6rdivo E¡r*¡ rt nal¡doré do sgiE M t¡ dr. OV.¡037 - c¡F 846661514

CNP

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en c€so de cesión de c:trterá
fusión, escisñn y transfomación.
La transferencia lntemacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo siemprey sJando las m¡smas estén inc¡uidas en elámb¡to
de las Normas Corporal¡vas Vincutantes del crupo Salesforce, que ofÍecen uñ
nivelde protección equiparable al españoly contarán con todas las garañUas y
medidas para salvaguardar ta seguridad de sus datos_
Mantendfemos actualizada la información sobre transferencias ¡ntemaciona¡es
que se vayan a rcaliz en un ñJturo en nuestra v!eb:
httpsi/ ¡,/ww.cnppartners.es/politicade-privacidad/
t)qrechos
¿Cuálos son sus derechos cua[do ños tacilita sus datos?
Cualquier persona l¡ene derecho a conocersiCNP partners está tratando datos
personales que ¡es @ncieman o no_

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos peñonales
(derscho de acceso) asfcomo a solicilar la rectaficación de los datos inexactos
(dergcho de rectifcaclón) o eñ su caso. su supresión cuando, entre okos
motivos 106 datos ya no sean necesariG para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstanc¡as, los ¡nleresados podrán solicitarla l¡mitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿¡so, únicarnente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la limltación del
t.atamlento).
En detem¡nadag c¡rcunstanc¡aa y por motivos rclacionados con su
s¡tuac¡ón part,cular, los ¡ntoresados podrán oponerso al tratarn¡onto de
sus dato3. Cl¡P Partn9rs dejará do tr¿tar los datos, salvo qus obsdszcan a
motivos lsgít¡mos o ol ojerclclo o delensa de posiblss reclamaclonos.
De ¡gual modo, liene derecho a revocar su consentimienlo (dqr€cho de
revocación dgl consentim¡onto)
Enelc¿sodeque solicite la portabilidad de sus datos a otraentidad asegurado.a
(dorecho a ¡a portab¡l¡dad dé 106 datos), se podrá realizar, pero siempre qLre

cumplan mn los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la mbma y s¡empre y
cuando la empresa a la qral deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos deEchos a través de la siguierÍe direcc¡ón de e-
mail: gdpr-es.peticion@cnppartnec.eu ind¡cárdonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere enviamos su pelic¡ón por coneo ord¡naño:

CNP PafneE de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Ateñc¡ón al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde ¡nd¡car que se pone en contacto con nosolros en relación a
la prolección de datos personales.

Si no respond¡ésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartriers.eu o a tcvés de un e§cn1o en el domicilio antes
indicado pero d¡rigido al Servicio de Atención de Reclamac¡ones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos qL¡e es la autoridad
encargada de velar porel cumpl¡mieñto de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enconlrar ¡nfomaclón adic¡onal y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
https://www.agpd.es/porta[a,Ebagpd/¡ndex-ides-idphp.php
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COIiCEPIO POR EL CUAL §E ¡SEOURA Pü C6IA PMPE
I'EDüAOOf,] EUROCA]A RLJML MEOIACIÓN O!g¡'d vnúrro sl!. tr dñi.ilo oi o'1,íq{o 2 - l§004 roLEoo (EsFAÑa)

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoR¡rActoN eUE a coNTlNUACloN sE DEfaLLA Y, EN EL cAso oE oUE EsTÉ DE AcuERDo, acEPTE

LOS DISÍINTOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDTCA A CONTINUACIÓN:

> Dobs autorizar el u3o d9 Sus datos de salud en ca3o do sln¡estro. oara la tramitaclón. peritao¡ón v liqu¡dación dsl mlsmo. dado ous de

lo contrar¡o no se godrá a¡scutar 0l contnto:

f1 Aceplo, coñforme a lo antedor, altratamienlo de los datos de salud para la ejecucrÓn del co.lralo por la prop¡a asegLlradora o a través de un

proveedor de CNP Pañners para la tramilación y liquidación del siniestro'

Si acepta lo siguiente, §us datos podrán ser tralados para remilirle ofertas comerdales de CNP Partners por med¡os electrÓnicos a§l como infor-

maciOn soUre-proOuAos dastintos a los conlr¿tados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar á cabo de

cualquier tipo ientre otras. campañas, proyectos, soleos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la rcalización de encueslas de satis-

faccióñ y envlo de ,ews/elters (iodo ello inclu6o por medios eleclrónicos)-

E Acepto el lratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios elect.ónicos, información sobre productos dislinlos a los con-

trat;dos, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán set comunicados a olras empresas del Grupo al que peftenece cNP Partners, para que le puedañ ofrecer

información comercial sobre sus p.oductos y seMcigs, realización de accion$ de marketing de cualquier lipo (entre otras, campaña§, proyectos

sorteos, concursos, eventos de cuahuier lipo y temática), asl como envfo de news/etter§, por cualquier medio (enlre ollos, postal, teléfono, e-

mail). +info: információñ adicional

tr Acepto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pe.tenece CNP Partnerc para fines comerciales y de markeling y

recepción de new§letters (por cualquier medio).

D. Santiago Domínguez Vacas
Director General Adjunto

Si acepta. sus datos podrán sef tratados para la elaboracióñ de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y enlte otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, disenar productos en base de dicha§ preferen_

c¡as y necesidades.

tr Acepto el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfle§ @n fines comerciales y de marketing.

Et pr€enlo conrrato ss r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOIGIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apérd¡ces que em¡t la

Entldad Aseguradota, y que, en 3u cgniunto, constltuysn El Coñtrato do Soguro, cárcc¡endo dG valor y etecto por goparedo- Les cláusulas do las

CONDTCTONES GENERALES son dosarrolladas y, en su cáso, mod¡ñcad6 Por estas COi{DICIONES PARTICULARES. En caso de dlscrepanc¡a entrs lo

ostabtectdo sn tas COND|CIOI{ES GENERALES y lo pactádo sn las CONOICIONES PARTICULARES, prevalocerán é6tas robrs aqué118, salvo que dicha

dí9cr€pancla doriys d9 pacto! contra lá lsy, la moral o ol orden púb¡¡co, sn cuyo caso s6 snlsnderán nulos ds pleno derocho. lgualñrsnte lG prosontss

COND¡CONES PARICÚLARES son smltHastomando cqmo base las doc¡aracione§ dgltqmador, ql cuo§üonado méd¡co o en ca§o de ser ¿sí roqusrldo

por la compañia 8€guradora de acusrdo con las pruobas quo se cons¡dercn necesaña§ pala una corrscta valoración del r¡€sgo'

I los etecü,s ae lo ábpuesto en los arficulos 122 y 124 del Reglamgnto de Ordenación, §upeNisión y Solvencia ds las Ent¡dad€s Aseguradoras y

Roas€guradoras, aprobado por Rqal Decreto 1060/2015, ds 20 de nqv¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Toríador del s€guro rcconoce habsr rscibido' en la

misma-lecha y con anter¡oridad a la calobrac¡ón dsl pre§ent€ contralo, Notá lntormativa comprerciva d€ todos lo3 áspectos relat¡vos al pr€§onte §oguro

que se cont€mplan en los cltadoe prscsptos reglamentarios.

Él rot¡t¡oon becuRA coNocER y acEprAR euE LAs PRESENTES co DtctottEs PARTIoULARES ANULAN Y susrlruYEN oUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON AI{TERIORIDAD'

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡c¿do, en 1O ho¡a§ ¡nsspafables qxp€d¡das por ambaE cafas, 0n MADRID á 3'l ds Dlci€mbf€ de 201E

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

tñ*,*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CM PARINEPS OE SEGUR'S Y FEÁSiGURO§, S¡.-Cúr!dsSú Jsó¡ño ¡ 2m1¿MAOR]o

RM dol,ldd bmoa¿19,1ib.03991 s3'ddlrbblkSsiids lob

EUR@AJA RURAL IÉOIAdON @€114DOR OE BANCA SECI]ROS VI¡EITAOO S,L, Mb E¡ae'd ¿ m.drdod & &Cm 6ñ ls dÉ 0vJ037 - CIF 94566¡a11

É. na9l52a3¡01 w.oprB¡!!
añ: ocsFP: c05ssa3l0l
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandale

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandaae Refercnce

206E33081 000264000000366001

Nombre del DGudor/es
Nañe ofthe Debto(s)

MARIA DE LOS ANGELES TORTOLA SANCHEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount ñunlber l1,AN of the Debtot

ES63 3081 0264 3200 1558 3727

swtFT / 8tc

BCOEESMtvt0Sl

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentiflcaclón del Acrcedor
Credi¡or ldent¡f¡er

AVISO IUPORTANTT: El deüdor qÚcd¡ inform.do que, elldent¡ficador dclAcre.dor .€f.rcncl¡do .n elte Mand¡ro pu.de d¡letr, por el Gambio del Cód¡go dc N.go.¡o {sufúo)
iñcluido cn .l ñhr. co.r cl ut¡llzado por.lA«c.dor.n le s.rt¡ón d. adeudos SIPA (oñ ru Enrid¡.| tin¡n.l.a, i¡n qu€ esto ¡mpliquc vari¡ción .n la tdenttd¡d f¡r(al y/o leg¡l
delmllmo, ¡¡ pelu¡cio alguno cñ lor i¡teEs.! d.ldeudor_

,|PORTANT NOICE: The deb¡ot It lñfom.d ¡h2¡ ü. abo4 Cred¡¡o. tdeo¡¡ftet nel d¡ffé, by chang¡ñg ¡he 1os¡nett Codc ('ufñx) i\ctuded th¿E¡n, ú.h that lt¿d bl ¡he d.dt or
in n¿nesins wu debtt SEPA thtough hs fnancl¿l lnt¡ltot¡o4 wlthout lnyolvtng h.h¡ton ¡D t get td.ñ¡1r thcfof o¡ thtt .aus. at y peludk ¡o ¡he tn¡ersts of¡h. debtor

Nombre de la calle y número
Street l{¿me añd ñuñb¿t of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2t
Códlgo postal / Cludad
Poital Codc / City
28014|\,|ADR¡D

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma de¡ présenlo formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. ¿ €nviar órdenes a su

entidad fin¿nciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devengueñ como (ons€aueñclá de este contráto y, arlmismo, áutoriza a su entidad
finan(aera para cargar en su (uenta los ií1po¡t€i d€bidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como perte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del (ontrato susc¡ito con la mism¿. La soli.¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de lar ocho s€máñas que siguen a la f€cha de adeudo eñ cuenta. Puede obt€ner información adicional sobre sus derechos en su entadad

8y t¡gn¡dg th¡' mandate fotm, you auaho ze CNP PARTNERS de Segums y neasegurot, SA.to sen.l ¡nstructlons to your bank to debk you¡ accoun¡ the .nmuntt th¿¡ a..re ¿5 a r¿tuL

o, ¡h¡t coDt¿.t, 2Dd 2lto fou authol¡z¿ your b¿nk ¡o deb¡¡ yout a.coua¡ in accordance w¡¡h thé ¡is¡tud¡ont duty no¡i¡¡.d t¡óñ CNP PARTN€RS d.5.9!ts f Rels¿gorot, S.A. As ptn
of you¡ ishtt. fou ar en¡ltted ¡o a rfund frn you¡ bank uñdet úe tems and coñdktont of you, agreeñent w¡¡h lout baok. A retrd nutr be cla¡med wtthtn e¡sht v.ekt ttad/os
froñ the.¡ate on sh¡ch yout accooot w¿t deb¡kd. four r¡gh¡! ftg¿rd¡ñg úé tun.lrt¿ ¿ft expl¿¡ned ¡ñ ¿ st¿teneor rh¿t you ca¡ obta¡D ftoñyou.bank.

Tlpo de pago: Pago recurÍente
Type ofpaynent. Recunent paynen¡

Lugar

Firma del deudor

Frch¿ (oD[4I,IAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

31t12t2018

Por favor devolvef a; CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2t - 28014 MADRTD

Please, retun to Cred¡tor address
Elcmplar para el Acrcedor

cNP PARTN ERS Df SEGUROS Y REASECIjROS, S A - C.rd dc S¡n Jqd¡ho- 1r - 2¡014 MADiID IESP¡ÑAI , T | :14q5243400 a +349 t J1,¡3.t01 §N{.trprrtu3 c!
¡ M ¿. M¡dri4 6!4 3)9,libor.99r,5{.l.d.tLib.od. seid¡d*, fo¡É 19, hqi n t!.230. tm r,Mf a23r3,u4r c¡.¡r adm[ DcsFp.c0t19{om I

CNP



CNP PARTNERS
Orden de domicíliación de adeudo directo SEPA

SEPA Arect Dcblt Mandate

Referencia de la orden de domic¡liación
Manda¡e Refercnce

206833081 000264000000366001

Nombre del Deudor/es
Nañe of thc Debtot(s)

MARIA DE LOS ANGELES TORTOLA SANCHEZ

Número de cuenta lEAN del Deudor

Acaount number IBAN ofthe Deblot

ES63 3081 0264 3200 155E 3727

swFT / 8lc

BCOEESilM08l

DATOS DEL DEUDOR

cNp p¡nrNcRs or secunos vners¡ounos, sa - c¡ñr d. !ú ls¿ni¡o- 1l - 21014 lraDP'rD

AVTSO TMPORTANTE: Et d.udor qu.dá ¡nfolmdo qu., .t tdentftc¿do. d.lA.rccdor rcfércr.|¿do en est€ M¡.d¡to Puede dlLrlr, por €l c¡mblo d€lCódigo d. Nego.¡o 6ufljo)

drl mlsmo. nlD..jslclo ¡lguño.n loi l¡teEr.t dcldeudor'

in ñfnagtng w!¡ dcu, sEpA ¡htough i.t t¡ñ2n ht tos¡t¡u¡ton, w¡.host inwMig u¿¡htton lo tesal ided,iry úercof o. thtt czute ar pr$udbe to th. idtrretB of th¿ d¿bto¡.

Nombrc de Ia calla y ¡úmero
Street Neme añd nuñber of thc Creditor

CARRERA oE sAN JERóNIMo, 21

códlgo postal / cludad
Postal code / oty
280I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediañte la firma del presente formulario de Orden de Dorfiiciliáción, urted autor¡za ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdeñes a su

entidad fiñáñciera, para adeudar en su cu€nta lo5 Importes que se deveñguen como consecuencia de este contráto y, aslmismo, autoriza a su entidad

finan(lera para <argar en su cueñta los importes debid¿mente notificados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos €l

deudor es!á legitimado al reembolso por su éntidad eñ los términos y condiciones del (oñtrato suscrito coñ lá misma. La lollcitud de re€mbolso deberá

electuarse dentro de la5 ocho semanas que slguen ¿ la f€€ha dc adeudo eñ aL¡enta. puede obtener inform¡(ióñ ádiclonal sobre sus der€.hos en su entidad

8y slgntns thh ñ2ndate fo¡m. wu aptho¡¡ze cNP PAA¡NÉRS d.segútut y Rüsegurct, s.A.to t¿.d ¡ns¡tu.t¡oos ¡o yoÜ bank to deut you ac.ount th¿ ¿mouo\ thet ,¿ctue ¿s e rerut¡

f¡oñ ¡he ¡jate oa which yout e«ount w.t d.b¡¡¿d, yout ttghts fegardtñg ¡he man.tate ete expla¡ned t a stetement aha¡ yoo c.n ohta¡n Lom youf bank-

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent: Recufrent paynen¡

Lugat Fecha (oDI,4N¡AAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

31t12t2018

F¡rma del deudo¡
S¡gnature of the Debtor

EJempla¡ pan el Deudor

R M & Modnd. roúo 4 8l§,libm 3'r91. H 3' d.l Librc ¿r §di.!tdÉ. Iolió l9l hol. ¡r ]3 230 Ini llNlF
-T + 14911?1x00 F +3,191J21340l \\a:dp¡!ñ5! c,
423131345 CINoA&¡E DCSFP aosrg-C{x¡l

Nombre del Acretdor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S.A.

ldentlflcaclón del A(rredor
Oeditor ldeñtlflet



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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ffi0r".", CONDICIONES GENERALES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

El oreseñle contrato de seguro se encuenlra someldo a la Ley 5tyí980. de 8

de Octubre. de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenáciÓn, supervisión
y solvencia de las entdades aseguradoras y reaseguradora§ al Real Decreto

i 06oizol s, oe 20 ¿e Nov¡embre, de ordenación, supervis¡ón y solvencia de la§

entidades aseguradoras y rea§eguradora§ y d¡sposiciones concordantes, y se

reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documeñtos

conltacluales.
DEFIT{ICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE COT¡TRATO

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la

cobertura del riesgo objeto de este coñtrato y garantiz¿ el pago de las

Drestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo
ivlgotloon, i'ersona f¡sica o jurldica que reahza las actividades de

mediación eñtre lo§ Tomadores de los seguros y las Entidades

Aseouradoras consislenles en. la presenl¿ciÓñ de propueslas de

realización de trabaios previos a la celebracrÓn de un conkalo de §eguro o

de reaseguro, o de celebración de eslos conlratos.
TOMADóR: Es la pesona flsica o jurfdica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ÁsEcuiuoo; Es la persona flsica sobre cuya v¡da se est¡pula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas flsicas o jurldicas a qu¡enes corresponde
percibir la prestación garant¡zada por esle conlrato designadas en las

condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
eo¡o n eÉecros DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado

corespondiente al aniversario más cercano (anter¡or o poslerio0 a la fecha

de efe o de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha

del an¡versario del seguro para anualidades posleriores, en cada prórroga

o renovación del mismo.
suMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo

establecido en la Pól¡za, el Asegurador se compromete a pagar al

Benefciario al acaecimiento de las contingenc¡as previstas en la misma.

PÓLtzA: Es el documenlo en dónde §e regulan las condicione§ del seguro
En esté caso concreto la póliza la componen las presentes Cond¡c¡ones

cenerales y las Condiciones Part¡culares donde se establece lo§ limites
concretos d¿l riesgo asegurado. lgualmentg, formarán parte de la pÓliza los

eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENfE: Les¡ón corporal derivada de una causa sÚbita v¡olenta,

exterña y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡gencia de la Póliza
I,. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del preseñte seguro quedarán incluidas obligatoñamente las

oarantlas de Desempleo, lncápacided Temporal y Hospiláhzáción.

i.. penreccló¡'¡, ioMA DE EFEcfo Y DURAc¡oN DEL coNTRATo
La póliza se perfec4iona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el

supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlratadas no entÉrán en vigor hasta el pago de la prima,

salvo que se pacte de olro modo en las Condiciones Part¡culares.
La pól¡za tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡ciones

Paniculares de la misma, transcurrido ese pe.iodo, s¡n que se haya

denunciado su próroga por ninguna de las partes, la pÓliza se entenderá
prorrogada por los perodos sucesivos de acuerdo con la dutac¡Óñ

expresada en las Coñdiclones Particulares.
Dg aquerdo con lo establoc¡do eñ cl articulo 22 do la Ley de Contrato
ds Sgquro las partgs puodon oponorso a la prórroga del contrato
msd¡añto una not¡f¡cac¡ón escrlla a la otra part6, efoctuada con un
Dlazo de dos mesos dE ant¡c¡paclón a la conclus¡ón dol p€rlodo del

ieguro en curso, cuañdo la opo3¡ción a la prórroga 3Ea ejgrcitada por
la Entld¡d As€guradora; o bion con un me3 dg antolac¡ón cuando la

opos¡clóñ á la prórroga soa olscutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la póliza flnalizárá al térm¡no de la anualldad en que

el Aséguradg cumpla los 65 años do edad.
3 - INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póllza será ¡nd¡3putablo transqurido un año do.do la fecha de
efe¿to do la m¡wa. Eñ 1.3 cond¡cioñeg Pártlculares ds la Pól¡za 9e
podrá oxprgsar un plazo más brsvs trrnscurr¡do ol cuál la póliza sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anterior, 6l pro§ento apartado no 3grá de apl¡cación
cuando se haya ptoducido ol ¡ncumpl¡m¡snto de las obligaclones del
Tomador o del Asogurodo, espoclalmente cuando se haya producldo
el lmpago de la prlma, sn cuyo caso !e tendrá on cuenta lo oltablecldo
sn el ap;ftadq 6 do las presente§ Condlclonos GsnsfaleE. Se dsscarta
¡gualments ls apl¡caclón ds sste apartado cuando ex¡sta error en la
edad dsl asogurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
Elconkatode seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habla riesgo o elriesgg ya se habla real¡zado

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las orimas del oresente contralo se abonarán de acuerdo con lo establecido
en lás Conoiciónes Particulares. Si por culpa del Tomador clel seguro la

primera pr¡ma o la pr¡ma única no ha s¡do abonada en el moñento de su

vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el

contrato o á solicitar el abono de la misma a través de la vla judicial.

En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad

Aseguradora, la cobertura del p.esenle seguro quedará su§pendida al dÍa
s¡guiente en el que la pr¡ma deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad A§eguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entende¡á que el contrato ha quedado
¡esuelto. Durante el periodo de suspeñsión del seguro, la Entidad
Aseguradors sólo podrá reclamar la prima no abonada cofiespondiente al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinlicuatro ho.as siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima

se eñtenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.

6.- DEBER DE coMUNrcActóN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las c¡rcuñstancias que atend¡endo al cue§t¡onario
formal¡zado pa.a suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,

de haber sido conocidas por el asegúrador en elmomento de perfecc¡ón del
contrato, o no habrfa concluido la fima del mismo o lo habr¡a concluido en

otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos mese§ a contar desde el dÍa en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modiflcación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quince días a contar de§de la recepción de e§ta proposic¡ón para
aceptada o rechazafla. En caso de rcchazo o de silencio por parte del
fomador. CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rcscindir el

conlrato previa advertenc¡a alTomador, dáMole para que conteste elnuevo
pla¿o de quiñce dfas, tÍanscurr¡dos los cuales y dentro de los ocho
s¡guientes comunicará al Tomadorla rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir elcontrato comun¡cándolo por
escdto al Tofirador dentro de un mes a partir del día en que tuvo
mnoc¡miento de la agravación del riesgo-
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobreviniera el sinie§tro, CNP PARTNERS
queda fiberado de su prestación s¡ el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hubieran sido
conocidas por éste en ei momento de la perfeccióñ del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso. al finalizar el pe.íodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporc¡ón coÍespondiente,
teniendo derecho el Iomador en caso contrario a la resoluciÓn del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prirha sati§fechay la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la pue§ta en conocim¡ento de Ia
disminución del riesgo
7,. IMPUESÍOS Y RECARGOS
Los impueslos y recargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este conlrato, tanto en el presente como en el futuro, co(erán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COi¡UNTCACIONES
Las comun¡cac¡ones que el Tomador del seguro real¡ce al medaador de
Segúros que haya iñtervenido en la póliza, surtirán los mismos efecto§ que

si se hubie.an hecho a la Compañia Aseguradora. La§ comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coledor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el lomador
se hubiera manifestado en conlra de que asf se real¡ce.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Benef¡ciario podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo Ia Entidad Aseguradora se pondé en
co¡tacto con el Tomador del seguro en el domic¡lio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
m¡smo tendaá que ser comun¡cada a la eñtidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.

9.- ExfRAVio y DEsrRUcctóN DE LA PóLEA
El fomador del Seguro deberá comunicar a la Entadad Aseguradora
mediante carta certificada elexlravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emit¡r un dupl¡cado de la misma.

ro., PREscRtPctóN
Las acoones der¡vadas del presenle conkato prescriben a lo§ dos año§
desde que pudieron ejerc¡tarse.

lkro. ,^ '
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

1I.. TRIBUNAL COMPETENTE

SLpl:i:ll" :9ltr"r9.-quedará sometido a ta jurisdicción de tos Juzgados y
tnbunates del domicilio del aseaurado.
I2.. CLÁUSULA DE INFORMA¡IÓN SOBRE PROTECCIÓI¡ DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De. conformldad con Io previsto en la nomativa aptic€bte en materia deprotección de dalos, y especiatmente en et Reghm¿nto 1ue¡ zorwozé Jef
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abrit Oe iOfb relat,uo iláprorecqon 0e tas personas fis¡cas en lo que respecta al lratamiento de datos
personales y a la libre circulacióñ de estos datos y por el que se deroga ta
?rp1|v1_s-r1qcF (Restamento cenerat de pródcc¡ón áe ü6sJ.-¿Ni;
PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. ¡nforma at To;á; y/o
asegurado de la Pól¡za, de rEnera expresa. inequívoca y precisa de lo
s€ureme:
INFORIIIACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓN OE OATOS:
Rospgnsablo dql tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S,A, (cNP PanneTs) NIF
4-28534345
+info: información adicio¡'tal
Finalldad del tratam¡gnto de sus datos
Final¡dad Princ¡pal,,: suscripc¡ón yejecución de un cont€to de seguro.
+info: infoÍ¡ación adicional
Leg¡t¡mac¡ón para sltr.tam¡onto de 9ua datos
La base legal para el tratamienlo de sL¡s datos Es la oigcuc¡ón del contrátg
de seguro en los térm¡nos que figuran en las Cond¡c¡ones de la póliza, asl
como en la Lsy de Contrato de S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvis¡óñ
y Solvenc¡a de entldades aseguladoraa.
+info: infoamación adicíonal

Osstinatarl06
Sus datos podrán ser comunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicjos relacionados

con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partnec para la prestac¡ón de algún serv¡cio relacionado con su mntrato,
empresas tGmitadoras de siniestros con quien CNp partners haya
externalizado d¡clps seNicios, peritos, etc..), con los que CNp partnerc se
compromete a suscribir el Corespond¡enle contralo de tratamiento de
datos.

/ l\4ed¡adores (agentes y/o coredores) que hayan iñtervenido en la r'
med¡ación de su Contrato.r' Empresas delGrupoen elcaso deque sea necesario para elcumplimiento
de las obligaciones de supeMsióny/o paragesl¡ón administrativa y gestión
cenlral¡zada de reqJrsos ¡nformátiaos.

TransÍerenc¡as lntemac¡onalG prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Gtupo Salesforce. Salesforce es una ernpresa proveedora de
servicios infomáticos de CñP Partners.
+,nfo: rnfo.mación adicional
Der€chos
Acceder, rect¡fcar y suprim¡r los datos, asf como otros derechos como se
explica eñ la infomac¡ón ad¡cional.
+inf o: información adíciona¡
INFORMACION AOICIOIAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsable dol lratamlento de sus datos
OatoE de Coñtacto:
Domicilio: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 [4adrid
feléfoño: 915243431
Coreo Electrónico: aterrcioñ@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: ÉplEsl@§lppAIleIsÉU
Finalidad del tratam¡énto
¿Con quó final¡dad tratamos sr¡s detos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Prirrc¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarilicar los riesgos;. En su caso, para la real¿ación del test de idoneidad y coñveniencia, asf

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exig¡r el cumpl¡miento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasla la
exlinción de las obligac¡oñes juridicas de las partes bajo el mismoi. Presentar al cobro las primas que deba abonar el fomador bajo el
contralo de seguro y emitir recibos relat¡vos a las m¡smas;. Tr¿mitac¡ón de los siniestros (¡ncluyendo preslación de s€rvicios por
lerceras eñpresas contratadas por CNP PartrErs para el cumpl¡miento
delcontrato de seguro,la peritación de los daños y en su caso,liqu¡dación
de los siñi$tros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales fu rrciones);. Gestión de quejas y reclamacior¡es:. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e ¡nvesiones;. Real¡zar evaluaciones de¡ riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcoñtrato de segurc o en cualquier momenlo de
la ügenc¡a del mismo, incluyendo, lEbida cueñta del interés legftimo que
ostenta ¡a ErÍ¡dad Aseguradora, ¡a consuha y cruce de los Datos

cGPPrvosrS ?06ú2.20603

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y créd o,. Cumplir con obligaciones preüslas en ta Ley. incluyendo aque as que
obliguen a la Enlidad AseguradoB a ideñtfficár al Tomador o cuando'su
tratámiento eslé basado en una habilitación legal;. La realizacióñ de éstudios de técnica aseguradora en anál¡sis de
mercados objetivos y Ferñlados con fnes actuariales para ¡a
determinación de ta prima en la suscripdón de¡ contralo de seguioi. Gestroñar, en su c€so, de forma centralizada los recursos irformáticos
(apl¡cacjoñes, servidores rnduyendo aqué[os que estén en la nube) o
para tines administrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP partners.

. Remit¡rle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNp
Partner§ similares a tos conlralados a lravés de coreb postal y/o llamada
telelónica.

¿Oué Eatamaentos edicionales podoños realizar?
Adicionalñente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit(e ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asl como
inform¿cjón sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de ma*eling que CNp partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concuGos.
eventca de cualquier tipo y temática), la real¿ac¡ón de encuestas de
satisfacajón y eñvlo de nev/stetteG (todo ello inclLso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tr¿¡tadog para la elaboración de
perliles con llnes comerc¡ales y de marketirE con el objelo de conocersus
prefercncias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic€cione§ comerciales, diseñaa productos en base de dichas
prelerenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo trátareñtos sr¡s datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras Ée manlenga
la relacjón mercant¡|, salvo que revoque su mnsenümienlo o se hubiera
opuesto c¡n arferioridad, en su caso y una vezfnal¡zada, durante elplazo de
corEervación legalmente establec¡do. Puede consultar en cualqu¡er momenlo
d¡chos plazos enüando un coreo electrónico a cualqu¡era de las direcciones
de mneo electóñ¡co eslablecidas en Datos de conlacto de¡ Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para rcmitide oferlas
c¡merciales de CNP Parlrers por med¡os electrónicos, aslcomo infomación
sobre productog d¡stintos a los conlratados, ¡nformación sobre las acciones de
markeling que CNP Partne6 vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
igurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
iemática), la realizac¡ón de eñcuestas de satisfacción y envfo de nev¡§igiters
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de perfl€s

coñ lines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su cáso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sr.Js datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles confnes comerciales ydema*etiñg conelobjetode conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otrag, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prodLrctos eñ base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párafos antedores podrán llevarse
a c€bo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido
en el aparlado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
dalos?" indicado en este documento de ¡nfo adic¡onal.

Lsgit¡mac¡ón para ol tratámlento de sus datos
¿Porqué podomos tratar !u3 datos personal€?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
casode negativa a fac¡litar dichos dalos o a que sean tralados, no será posible
l¿ celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contralo.
Adicjonalmente, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:

" Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP PartneE por medios electrón¡cos as¡ como
inlormac¡ón sobre productos dislirÍos a los contratados, para informarte
sobre acciones de maakeling (entre tas qL¡e podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) y/o
realizacióñ de encueslas de satisfacción y neu/§letlers (todo ello incluso
por medios etectrónicos), sl'§ datos serán tratados para dichas
fiml¡dades.

/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de gus datos para la
elaboración de perfi¡es confnes comerciales y de marketing con elobjeto
de conocer sus preferenc¡aE y necesidades y, en su caso, y entre otEts,
adecuar ias comunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

CNP l1
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ti)*,*,*. CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pnotecctó¡t oE PAGos

postal, teléfono, e-ma¡l)i
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

Asf m¡smo, podremos trata¡ sL§ datos para elcumplimiento de una obligaciÓn

leoal. de acuerdo con lo establecido en la normalNa que aplique alcontrato
de'seouro suscrito. entre otras. la Ley de Contralo de Seguro Ley de

ordenácún, SupeN¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su

Reglameñlo de desanollo, Ley de [¡ediaciÓn de Seguros Ley de

Comercial¡zac¡ón a distanc¡a de servicios financ¡eros. Reglamento Delegado

fUEl 2015/35 de la Com¡siÓn, de 10 de Octubre de 2014. por el que se

;omoleta la Directiva 2OOS/138iCE asr como los Reglamentos comunitarios

de éiecución de sofvencia ll, Directiva UE 20f6/97 sobre distribuoón de

Seouros, ReglamentoUE, No'1286/20'14 de m de noviembrede 2014 sobre

lostocumentios de datos fundamentales relativos a los productos de ¡nversión

minorista ünculado§ y los productos de inversión basados en seguros, en su

cáso- Real Decreto isgAltggg, ¡e 15 de octrbre, por el que se aprueba el

Reolamento sobre la instrumentac¡Ón de los compromisos por pensiones de

las;mpresas con los traba,adores y beneñciarios. asi@mo cualqu¡erdra Ley

oue seoromulque en un fiJturo y qLle afede a¡conlrato.
Ásl mis;o, se-podrán tralar par¿ los cagos en que exista un hterés legitlmo

por parte de la aseguradora.

Oestinatarios
,, A ou¡én s€ le va a comun¡carsus datos?
Á¿".¿" ¿" lo indicádo, si ha aceptado la cláu9ula de comunicación de los

alatos. sus datos se van a comunicar a las empresas del g¡upo al que

oertenece CNP PARTNERS para ofrecerle informacón cor¡ercial sobre

;roductos de seauro. tnlemediación a través de iñlernet, y planes de

pensiones. infonñarte sobre accrones de marketing (entre las que podrán

hourar camoañas. orovectos, sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y

t;málicá, asf comó eávlo de newsletters por cualquiet medo (eñtre otros'

Si prefere enviamos su petic¡ón por correo ordinado:
CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeNic¡o de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28O14 Madnd
Porfavor, no olüde indicar que se pone en contaclo con nosotros en relación

a la prolección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere preseñtar

una reclamación lo puede hacer a través de email

reclamaciones@cnppartnefs.eu o a kavés de un escrito en el domicil¡o arfes
¡ndicado pero d¡rigido al Servicio de Atención de Reclamaciones En todo
caso, puede aordir a la agencia española de protección de datos que e§ la
autoridad enc€rgada de velar por el cumplimiento de sús derechos en esta

maleria. En su página \reb puede encontrar información adicioñal y
complernentaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página $/eb: https//www.agpd.evponalu€bagpd/index-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAMACIOÑES

13.1 El rég¡men de las reclamac¡ones será el prev¡sto en el a.liculo
s7.5 de la Let 2ol2o15 de ordenación, supervisión y solvencia de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Béneficiarios. asf como sus derechohabientes, están facultados para

fomulaa quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el

Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página Web:
www.dqsfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad

Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡ca§ abusivas o le§iona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será impresc¡ndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Serv¡cio de Oúejas y Reclamacioñes de CNP
PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defenso¡ del Cliente de ¡a

Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo tegalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Recl¿mac¡ones de CNP PARTNERS
dom¡ciliado en Carera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID. y direcciÓn
de coreo electrónico reclamaciones(Ocnpparlnels.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y rcclamac¡ones le sean fomuladas por las per§onas
anleriormente mencionadas. en primera instancia y tras su resoluciÓn por
dicho departamento podrá seguirse la lramitación anle el Defensor del
Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en
c^/elázque2 no80, 1"D,28001 [¡adrid Tfno.913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad a$eguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en Ia instrucción del proc€dim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

'13.5 La presentación de reclamacióñ arte el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
prolecc¡ón adm¡ñ¡strativa.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en Ia web de
la Entdad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier momento.
r4.- cLÁusuLA oE tNoEMNtzAcróN PoR EL coNSoRClo DE
coMpENsAclóN DE sEGURos DE LAs PÉRD|DAS DERtvAoAs 0E
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido en el telo refundido del Estatuto legal
del Coñsorcio de Compensación de seguros, aprobado por el Real Decreto
Leg¡slat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modifcado po.la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un conlrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incomorar recaEo a lavor de la citada entidad públ¡ca

empresarial tiene la facultad de convenk la cobertura de los riesgos
efraordinarios con cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna la§

condiciones exiqidas por la legislación v¡gente.
Las indemnizac¡ones derivadas de s¡niestros producidos por
acontec¡miertos extraordiñarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situac,os, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el

Coniorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los corespond¡entes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuaciones:

CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA.
AEIOYOU COI\4MUNITY, S,L
ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceplado está dáusula, s§ datos únicartenle lo§ tendrá CNP

PARTNERS,
Asf mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,

tus¡ón, escis¡ón y trar§formación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,

solo se llev¿rá a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el

ámbito de las Nomas Corporat¡vas Vinculanles del Grupo Salesforce, que

ofrecen un nivel de prolección equiparable al español y cortarán con todas

las garantlas y medklas para selvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos actuali¿ada la información sobre transferenqas

inlemacionales que se vayan a rcalizat et' un futuro en nuestra web:

https r//vr!w.cnppartners.e§/politica¡e-privacidad/

Dgrechos
¿Cuáles sgn sus derechos cuañdo ños fac¡lita sus dato§?
Óuatquier persona t¡ene derecho a conocer s¡ CNP PadrErs está lratando

dalos personales que les concieman o no
Las oersonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos peÉonales

(deécho do accesg) asl como a solicilar la reclrfc€ción de los dalos
inexactos (der€cho dq rscüñcac¡ón) o en su c€so, §u supresión cuando,

entre otros mot¡vos los dato§ ya no sean necesados para los fnes quefueron

recoqidos {derecho de supres¡ón)
En d¿terminadas circunstancias, los interesados podrán solicilar la limilacrón

dellratamiento de sus datos, en cuyo c€so, únicameafe los coñseNaÉmos
para el ejercjcio o la defensa de reclamaqones (derecho a la l¡mitación del
tratam¡ento).
En determlnadas c¡rcunstanclas y pof mot¡voa rclac¡onados cor su
g¡tua9¡ón part¡cular, los ¡nt€rosadG podfán oponqrs€ al tratám¡snto de
sus dato9. CNP Partnsfs de¡ará dg tr.tár los datos, salvo que obedezcan
a motiv@ legiümos o ol€¡gfciq¡o o dolsnsa de pos¡bles foclamac¡on6'
De igual moóo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (derocho do

fsvocaclón d€l qqnloñüm¡snto)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sl.§ datos a otra entiiad
aseguradora (derecho a la portabllidad dq loe datos), se podrá reali¿ar'

oero- siemore que cumplsn con los requisitos para que se pueda eiecrfar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicádos sus

dalos ténga opeáiva la plataforma para poder ejec{tar la portabilidad (por

eiemplo, ño sé podrán realizar 3i afectan a datos de salud o 9e traten de

seguros coleclúos).
PrÉdes eiercer todos estos derechos a travé§ de la sEulente d¡recciÓn de e_

mail: qdd.es.pelic¡on@cnpparhers.eu indicándonos que es lo que necesita

en relación @n sus datos.
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th*,*,*. CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pnorecclóN DE pAcos

D. SAN'IIAGO OOMINGUEZ VACAS
D ¡ recto r G e n e rc I Adj u nt o

del dgrocho de rqunión, asi como alulartsel transcufao de huolgas
legales, salvo que las cltádas actuasionss pudleran sor callfca¿as
como aconlcc¡mlontos extraordlnarlos d€ los 3oñaladog on el
apaftado l.b) ant€rior.

g) Los causados por mala f6 del Asegurado.
h) LoE core3pondlortés a s¡niesÍos produc¡dos antes del pago de la

prim€ra pf¡ma o cuando, de conlomidad con lo establo;¡d=o en Ia
Ley de Contrato de Ssguro, la cobsrtura det Con3orc¡o do
Componsac¡ón_d6 Seguros se hal¡g suspendlda o ol seguro qu€dg
ext¡nguldo por tatta de pago de las prlmas

i) Los sln¡estros quo por su magnitud y gravedad soan callflcados
por el Goblerno do la Nac¡ón como de «catást¡oto o calamidad
naclonal».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de Ios riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en las
pól¡zas de seguro a electos de la cobefura de los rie¡gos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de úda que de acuerdo óon to prev¡sto en el
conkato, y de conformidad con la normat¡va reguladora de los seguros
privados. generen prov¡sión matemática, la cobenura del Consorc-¡o de
Compensación de Seguros se referirá al cap¡tal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a Ia diferencia entre la suma aseguradty la prov¡sión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitid¡ déba tener
constitu¡da. El impone conespondiente a la provisión matemátic¿ será
satisfecho por la mencioñada Ent¡dad p6eguradora.
coMUNrcactóN DE Daños al cor,¡soiclo oE coMpENSActóN DE
SEGUROS
1. La so¡icitud de indemnización de daños cuya cobenura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegu.ado o et
benefic¡ario de la pólÉa, o por qu¡en actúe por ¿uenta y nombre de los
anteriores, o por la ertidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunic¿ción de los daños y la obtención de cualquier ¡nlormación
relat¡va al procedim¡ento y al estado de lramitación de los siniestros
podrá rcal¡zarse:
- [rediante llamada al Centro de Atención Tetefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página r,/"eb del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (,/vrrw. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten
iñdemnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
le póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese real¡zado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemn¡zac¡ón: El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
teelizará el pago de lá indemnizac¡ón al benefic¡ario del seguro
med¡ante kansferencia bancaria.

a) Que él rjesgo extraordinario ct bierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la pOfii" Oe segrro
contratada con l€ er¡tidad Asequradora.

b) Que. aun estando €mpara¿o por dicha póliza de §eguro, las
oortgactones de ta entidad Aseguradora no pudieran ser cumó¡idas por
haber sido declarada judioatmente en concurso o por estar suieta a Lrñprocedmreñto de liquidación intenenida o asumidá porelConáorcio Oe
Compensación de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustará su actuación á lo
clrspuesto en el mencioñado Estatuto tegat. en ta Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Confato de Seguro, en el Réqlamento oá 

""oul.o 
J",i""oo"

extraord¡narios aprobado por et Reat Decreto 3OO,ZO04, d;20 Oe febÉo,
y en las disposic¡ones complementanas.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontec¡mientos extraord¡narios cubiertos
a) Los s¡guientes fenómenos de la naturalezaj tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinar¡as, incluidas las producidas poi emb;le;¡;
marj erupcionés volcánicas: tempestad ciclóñic€ atipica linclweñdo los
v¡entos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h v los tAmados):
y caídas de cueFos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados v¡olentamente como consecuencia de lenorismo,
rebelión. sedición, motfn y tumutto populat.

c) Hechos o acluaciones de tas Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en lierñpo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sfsmtcos, de eruociones volcánicas v lá
caida de cuerpos s¡derales se certificarán, a insüncia del Consorcjo de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agenc¡a_ Estatat de lreteorologia (AE[rET), el tnstiiuto Geográfco
Nacional y los demás organismos públ¡cos competentes eñ la m-ateria.
En los casos de acontecjmientos de carácter po,ilico o social, as¡ como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Arrnadas o de las Fuezas o Cuemos de Seauridad eñ tiemoo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros-podrá recabar Le
ios órganos jurisdicc¡onales y admin¡strativos cómpetántes información
sobre los hechos acaec¡dos.

R¡esgos excluialos
a) Los qqe no den lugar a indemn¡zación aegún la Ley de Contato de

Seguro.
b) Los ocasionados en peBonas asegqradas por contrato de seguro

dlat¡nto a aquellos en que e6 gbl¡gatorio el recargo a favoi dsl
Consorc¡o ds Compensac¡ón de Soguros.

c) Los producidos por conflictos amados, aunque no haya
precedido la decláráción oficial do guerre.

d) Los dcr¡vadoa dE la energía nuclear, sin perjulcio de lo ostablec¡do
en la Loy 12J2011, do 27 de mayo, sobre rEsponsab¡t¡dad civ¡t por
daños ñucloarcs o produc¡dos por materiales rad¡actlvos.

e) Los produc¡dos por fenómono6 de la naturalsza distintos a los
señalados en €l apartado l.a) antorior y, en paatlcular, los
producidos por glovac¡óñ dél n¡vel freático, movim¡ento d6
ladsras, desllzamioñto o aseñtam¡ento de tellenos,
desprondlrniento ds rocas y fenómenos sim¡lares, salvo quo satos
fueran ocaalonados man¡fiestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a qu6, a su vez, hubiera provocado en la zona una sltuaclón dg
¡nundación gxtraord¡naria y se produieran con caráctorslmultáneo
a d¡cha ¡nundación.

0 Los causados por actuaclones tumultuaf¡as producidas en el
curso de reun¡ones y manilestaciones ll€vadas a cabo conformo a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora

EI presente contr¿to se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIOi{ES PARÍCULARES y por los anexos y Apéndlces que emlta la
Enüdad aseguradora, que, en su con¡unto, consdtuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las clárEulas ds las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modlficádas por eslas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dlscrEpancla entre lo
establecido en |a§ CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍCULAFES, prsvaloc€rán éstas sobrs aqué116, salvo qus dlcha
discrepanc¡a de.ive de paclos conü? la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo casq 9e €ntgndeÉn nulog de pleno derecho.
A los etuctos do lo d¡spuesto .n los añículos '|.22 y 121 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdade3 Asgguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015 de 20 de noüembre, ambos inclu¡dos, el Tomador dgl seguro r€conoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anter¡otidad a ¡a celebración dol presente cont¡ato, Nota lnfoñÉt¡va comprensiva ale todos lo9 aspectqs relativqs al prGento segúro
que se cqntemplan en los citados preceptos roglamentado§.

LA ENTIOAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
MeorectóN Openrooa DE BANcA Seounos vtNculeoo s.l-'

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro'

EU.d

tlÉ

'Ée g

:Ó ú

Í¡'
>\, ¡

sti

1i;q

3 R:
úE g

g: É

3:;
n 3*
E9;

o q¡

.Esd

f6aPu>

En cumplim¡ento de lo establecido en el art,42 de ta Ley 26/20A6 de MediaciÓn de seguros y

Reaseguros Pñvados Ie informamo§:

Eurocaja Rural fuediación operador de Bsnca Seguros Vinculado (en adetante oBS\0, ño está

ániráitualmerte obl¡gado a real¡zar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o

varias Enti¿ades Ase§uradoras, ni t¡ene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar

un .n,if ,a¡" oU:"t*o. El Cliente t¡ene derecho a aolicitar la relación de las Entldades Aseguradotas pafa

las que el OBSV está med¡ando el productÓ.

En caso de queja o feclámaciÓn respeclo a la actuación del 0BSV, el cliente podrá dirigirse a los

ó"ou,tl."ntá. t Servicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.

Á;i;;;;. eiitiente poara tormutar reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Rec¡amaciones de la

OéSip O"t ¡¡¡ni*terió de Economia y Hacienda Po de Ia Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión

y tramitaciOn de estas reclamacionés, el cliente deberá acreditar que ha traoscurrido el plazo de dos

ireies Oesoe la le6ha de la presentación de Ia rectamación ante el Departamento o Serv¡cio de Atenc¡Ón

át Ct¡"nt" o" l" Ent¡dad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su adnrisiÓn

o desestimada su peticiÓn"

se infofma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratac¡Ón de un segur0, y no

cualquier otró producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como

todaé las actiiidades de mediación anexas á dicha contratación. Dichas actividades consisten efi la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de se§uro o

b" ruaseguro, o de célebración de estos contfatos, asÍ como la asistencia en la gestión y ejecuciÓn de

dichos contratos, en parlicular en caso de sin¡estro.

En cumplim¡ento de la normat¡va vigente sobre protecciÓn de dátos de cárácter personal y de la Ley

261?006 de Mediación de seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos

proporc¡óna serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A

ienór Oe lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es cons¡derado encargada del

tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la ofe,ta comercial o

presupue6to del servicio serán conservados por el plazo de 12 mese§ con Ia f¡nalidad de Gomprobar y

mantener. en su cago, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectificación, supresión y oposición. lim¡taciÓn del tratamiento,

portán¡l¡OaO de datos y a no ser objeto de deó¡s¡ones individual¡zades automatizadas se podrán llevar

a cabo en los términoj legales mediante comunÍcación a Eurocaia Rural Mediac¡Ón Operador de Banca

Seguros Vinculado S.L.; la direcció0 c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Départamento de

Atelnción al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las infomaciones facilitadas pot el clieñte, le hemos propuesto la contratación de un seguro

ajustado a sus exigencias y necesidades

con la flfma del presente documento nos presta su consentimiento para eltfatamiento de los datos.de

"araci"r 
p"r.onát, incluido cualquier dato de salud que seá necesario para la actividad de mediación

que Eurocaja Rural MediaeiÓn Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar'

o3X 5 l3 8S '-r


